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VISTO:

El expediente N' 1285-2018, que contiene el Informe N'0018-AAC-UGC-2018-HCLLH, del05'04'2018, el

Memorándum N' 194-041201,8-NGC-HCILH; emitidos por la ]efatura de la Unidad de Gestión de la

calidad, y la ]efatura del Departamento de Anestesiologí4 y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo VII de la Ley 26842, Ley General de Salud, establece que el Estado promueve el

aseguramiento universal y progresivo de la población para la protección de las contingencias que pueden

afectar su salud y garanttza la libre elección de sistemas previsionales, sin perjuicio de un sistema

obligatoriamente impuesto por el Estado para que nadie quede desprotegido;

o4;-\ Que, mediante Resolución Ministerial N' 603-2006^vtINSA, se aprobó la Directiva N'007 MINSA/OGPP-

.,'ffi*R i.oi "pi.".tiva para la formación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión Institucional", Que

fl-,(dr/ñBlestablece disposiciones para la elaboración aprobacióry revisión y modificación del Reglamento de

"{r]nl§ 
le}*u* fl§f¡b.gu"irución y Funciones, Cuadro para Asignación de Personal, Manual de Organización y Funciones,

'YfXltTMÁual General de Procesor Manual de Procesos y Procedimientos y del Texto Único de Procedimientos
'-\{!-qry/'1 Administrativos del Ministerio de Salud y de las entidades y órgarios que mantienen dependencia técnica

funcional del Ministerio de Salud, modificado por Resolución Ministerial N" 809-2006 del 28 de agosto de

2006 y Resolución Ministerial 317-2009MINSA del 14 de mayo de 2009;

Que, la Norma Técnica N" 042 MINSA/DGSP-V.01. "Norma Técnica de Salud de los Servicios de

Emergencia" tiene como objetivo priorizar Ia óptirna atención de los pacientet determinando prioridad

para la intervención del paciente quirúrgico de emergencia y el uso inmediato de la sala de operaciones;

que permitan satisfacer las necesidades de atención de los pacientes en situación de emergencia, a fin de

lograr una prestación de salud bajo criterios de oportunidad y calidad;



Que, mediante Resolución Directoral N' 51411/2012-DE-CHLLH/SA del 09 de noviembre del 2012 se

aprobó el manual de organización y Funciones del Departamento de Anestesiología y Centro Quirurgico;

Que, con el objetivo de sistematizar los procedimientos para mejorar Ia calidad de los procesos existentes

en beneficio de los usuarios que van a ser intervenidos quirúrgicamente del Hospital Carlos Lanfranco La

Hoz y establecer ylo guruniirar la disponibilidad de la Sala de operaciones Para los procedimientos

quirurgicos requeridoí de emergencia dada la incidencia de,rgáncias y emergencias de patologías

médicas o traumatológicas de los diferentes grupos etéreos, en el hospital "Carlos Lanfranco LaHoz";

Que, mediante Informe N" 001g-AAC-UGC-201g-HCLLH, del05.04.2018' la Responsable de Auditoria

para Calidad de Atención en Salud, recomienda que la Sala de operaciones No 3' sea designada para Uso

exclusivoparacasosdeurgenciayEmergencia,gatanlizanaoasitadisponibilidaddeesta'solicitandola
celerid.ad para implementai la cuarta sala de op"iutiott"', a fin de lograi disminuir el tiempo de espera de

cirugías programadas, por 1o que en este sentiio corresponde d'ictar el acto resolutivo correspondiente;

ConlasvisacionesdelaOficinadeAdministración,delaJefaturadelDepartamentodeAnestesiologiay
Centro Quirúrgico, Ia unidad de Gestión de la Calidad y Asesoría Legal del Hospital "Carlos Lanfranco

laH.oz")

En uso de las Facultades conferidas en el Reglamento de organiz-ación y Funciones del Hospital "Carlos

Lanfranco laHoz",aprobó por Resolución M-inisterial N" 463-2010-MINSA del 05 de iunio del 2010;

ARTICULOSEGUNDo.-PRECISARquelasaladeoperacionesN"3;estáasignadaorgánica'
administrativa y asistencialmente del Departamento del Centro Quirúrgico y Anestesiología'

ARTICULoTERCERo..DISPoNERlapublicacióndelapresenteresoluciónydelManualaprobadoen
elartículoprecedenteenlapáginaWebdelHospitalCarlosLanfrancoLaHoz.

SE RESUELVE:

ARTICUL. prtIMERo. - DISpgNER para uso exclusivo para casos de Emergencia, la Sala de

Op".r."""t No 3; conforme a los considerandos de la presente resolución'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

]FRT/JLC/FOR
C.c.
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